
base quinta apartado segundo sobre concesión de
tiempo adicional a las personas aspirantes que concu-
rran por el turno de reserva para personas con discapa-
cidad. Las personas aspirantes deberán contestar por
escrito un cuestionario-test, adecuado a cada Subes-
cala o especialidad conforme a su temario, compuesto
de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas al-
ternativas, de las que solo una de ellas será correcta.
Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas
de reserva.
Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspi-

rante una copia de su hoja de respuestas, que servirá
como comprobante de su examen.
Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pú-

blica en el sitio indicado en la base 11ª la plantilla provi-
sional de respuestas correctas que servirá para su co-
rrección. Las personas aspirantes dispondrán de un
plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la plantilla provisional,
para formular alegaciones contra las preguntas y res-
puestas del primer ejercicio.
Las impugnaciones se presentarán exclusivamente

por vía electrónica a través del procedimiento “inciden-
cias procesos selectivos” situado en la sede electrónica
de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario
de reclamación y las indicaciones que estarán disponi-
bles en el mismo.
Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o deses-

timará las impugnaciones formuladas ratificando las
preguntas impugnadas que estime correctas o bien
anulando las preguntas que, en su caso, considere ne-
cesarias. 

Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas
ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitu-
ción, a efectos de su evaluación, de las anuladas por
otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las
preguntas de reserva, no se alcanzara el número total
de preguntas evaluables establecidas en el párrafo pri-
mero de este apartado (100), y a fin de garantizar que
las personas aspirantes puedan obtener la máxima
puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará propor-
cionalmente la valoración y la penalización de pregun-
tas no acertadas prevista en el párrafo anterior. La pena-
lización se adaptará de forma que constituya una ter-
cera parte del valor de la puntuación.
Terminado el procedimiento de alegaciones se apro-

bará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la
que resulte de la estimación de las alegaciones son re-
curribles de forma independiente a la publicación de las
listas de personas aprobadas.
Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valo-

ración del primer ejercicio, que será corregido sin que
se conozca la identidad de las personas examinadas,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los que consten marcas o sig-
nos de identificación.
El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos.

Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 punto,
las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y
las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La
puntuación obtenida por cada persona aspirante se co-

rresponderá con el número de respuestas acertadas,
hecha la deducción de las contestadas erróneamente.
Será necesario obtener una calificación mínima de 50
puntos para superarlo.
Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se

procederá por parte de los tribunales a la apertura, en
acto público, de los sobres cerrados que contienen las
carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su
código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida
en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este
acto público de apertura se publicará en el lugar desig-
nado en la base 11ª con, al menos, 24 horas de antela-
ción a su celebración.
Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de

personas aspirantes que hayan superado el primer ejerci-
cio dicho acuerdo en la forma prevista en la base 11ª. 
10.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio,

consistirá en desarrollar por escrito 3 temas del pro-
grama durante un tiempo de 4 horas. 
Los temas deberán ser todos extraídos al azar: Uno

del grupo de materias comunes; y dos del bloque de
materias específicas. 
El tribunal podrá acordar que el ejercicio sea leído

por el opositor, en sesión pública. El ejercicio deberá
escribirse de tal modo que permita su lectura por cual-
quier miembro del Tribunal, evitando la utilización de
abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito.
En este ejercicio se valorará de forma global la ampli-

tud y comprensión de los conocimientos, la claridad de
exposición y la capacidad de expresión escrita. 
El tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los temas.
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10. Descripción y calificación de las pruebas
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a

continuación, se indican:
10.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, ten-

drá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la
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curso informático que figure en los epígrafes del pro-
grama, el Tribunal pondrá a disposición de los candida-
tos el material necesario, publicando con carácter pre-
vio el programa elegido en los lugares previstos en la
base 11ª.
Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica

deberá escribirse de tal modo que permita su lectura
por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utiliza-
ción de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje
escrito.
En este ejercicio se valorará, de forma global, junto a

la claridad expositiva, la amplitud de conocimiento y su
aplicación razonada a la resolución de los problemas
prácticos planteados.
En los supuestos prácticos dirigidos, en su caso, a

comprobar conocimientos sobre procesadores de
texto, hojas de cálculo, bases de datos o cualquier otro
programa o recurso informático que figure en los epí-
grafes del temario se valorará el conocimiento y habili-
dades en las funciones y utilidades de los mismos. 
El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los ejercicios.

El tercer ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En
el caso de que se planteen varios supuestos prácticos
por el tribunal, si se valoran con distinta puntuación, de-
berá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la
puntuación de cada uno de ellos. En caso contrario,
cada uno de los supuestos o informes se valorará con
una puntuación máxima proporcional al número de su-
puestos (100/nº supuestos). 

En todo caso, será necesario obtener la mitad de la
puntuación en cada uno de los supuestos o elaboración
de informes para superar el tercer ejercicio.

10.4. La calificación final de la fase de oposición de
los aspirantes vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios. 
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El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos.
El tema extraído del bloque de materias comunes se va-
lorará con una puntuación máxima de 20 puntos; y
cada uno de los correspondientes a materias específi-
cas con 40 puntos. En todo caso será necesario obtener
una calificación mínima de la mitad puntos en cada uno
de ellos para superarla (10 en materias comunes y 20 en
los temas de materias específicas).
10.3. El tercer ejercicio, de carácter eliminatorio, con-

sistirá en la realización de uno o varios supuestos prác-
ticos o elaboración de informes. En cada uno de los su-
puestos o elaboración de informes el tribunal podrá
plantear a los aspirantes una o varias cuestiones de di-
versos epígrafes del programa. Los aspirantes dispon-
drán de cuatro horas para realizar el ejercicio. 
El tribunal dispondrá si el ejercicio es desarrollado en

formato electrónico o no en función de la disponibilidad
de dispositivos suficientes atendiendo al número de as-
pirantes que accedan al tercer ejercicio y de la natura-
leza de la prueba. En todo caso, se garantizará su auten-
ticidad, integridad y conservación.
Para la realización de los supuestos prácticos podrán

utilizarse los materiales e instrumentos que expresa-
mente autorice el tribunal, publicándolo con carácter
previo en los lugares previstos en la base 11ª. 
En los supuestos prácticos dirigidos a comprobar co-

nocimientos sobre procesadores de texto, hojas de cál-
culo, bases de datos o cualquier otro programa o re-


